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ORD. NO 4/5 -*¿

ANT.: Su presentoción de fecho 28.07.2010.

MAT.: Se pronuncio sobre informe previo.

ADJ. Plono de inmueble y zonos que lo ofecton.

pUNTA ARENAS,Z g JUL. ?$tü

IAERII MADERERA DE I.A PATAGONIA TIMIIADA O TAMAPAI. I.TDA.
Sr. Rodolfo Prieto Sonchez.

SECREIARIO REGIONAT MINISTER¡AI DE VIVIENDA Y URBANISMO
REGION DE MAGATI.ANES Y ATTITART¡CA CHILENA

'1.- 
Se ho recibido su presenfoción individuolizodo en el ontecedente. donde solicitq que esto

SEREMI se pronuncie respeclo o lo reol zono en que se encuentro ubicodo el inmueble de su
mondonte, cuyo Rol de svoluo es el No 5030-5 y se encuentr<r ubicodo en el Km. /,5 Norte
N" 07200, Sector lo Puniillo de lo ciudqd de Puntq Arenos.

2.- Al respecto puedo señolor o usted que el Certificodo de Informe Pevio No lP-427 del
30.0ó.2010 emitido por lo Dirección de Obros Municipoles de Punto Arenos el cuol ideniificó
como zono R5 el óreo donde se emplozo el inmueble oludido se eneuentro enóneo, yo que lo
zono donde se emplozo dicho inmueble conesponde o lo ZONA R8 del Plon Regulodor
Comunol de lo ciudod de Punfo Arenos. según se deiollon en gróficos odjuntos.

3.- Los condiciones estoblecidos poro lo zono RB son los siguientes:

ZONA R8
Conesponde o óreo de olto riesgo pqro osentomientos humqnos, por sus inundociones
frecuentes, pero que por medio de mejoromiento y resolución de los esteros y couces que lo
qfecton. son susceptibles de recuperorse poro el uso urbono.
Por ello esto óreo se complemento con los usos de suelo de su entorno.

4.- L<:s zonos colindontes esioblecidos en el Plon Regulodor Comunol de Punto Arenos
conesponden o lo zono G2, H y Hl en el sentido de estqblecer los usos de suelo
complementorios o su entorno y o los que se puede ocoger el inmueble oludido, los que
estoblecen los siguientes condiciones:
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ZONA G2
Usos Permitidos: Equípomiento de escolo medionoS4.
Usos prohibidos: Todos los no indicodos como permitidos.
Condiciones de subdivisíón prediol y edificoción:
o) Superfícíe prediol mínimo :2.5OO m2
b) Frente prediolmínimo85: Libre
c) Coeficiente de consiruciibilidad : l8ó
d) Coeficiente de ocupoción de sueloSZ:0.5
e) Sistemo de ogrupomiento : Aislodo.
f) Alturo móximo de edificoción:7 m
g) Antejordín mínimo: l0 m
h) Distoncio mínimo de odosomiento:3 m

zot{A H
Usos Permitidos: Industrio y olmocenomiento en sus cotegoríos inofensivos y molestos.
Usos Prohibidos: Todos los no indicodos como permitidos.
Condiciones de subdivisión prediol y edificoción:
o) Superficie predíol mínimo :2.5OO M2.
b) Frente prediolmínimo9l : Libre
c) Coeficiente de conslructibilidod móximo :0,75
d) Coeficiente de ocupoción de suelo :0.2
e) Sistemo de ogrupomiento : Aislodo
f) Alturo móximo de edificoción : Libre
g) Antejordín mínimo: l0 m en ovenidos
5 m en colles
h) Disioncio mínimo de odosomiento : 5 m

ZONA HI
El límite de esto Zono, en sus tromos comportidos con otros Zonos, frozodos por el interior de los
monzonos, coincidiró con el eje de los deslíndes predioles octuolmente existentes, debidomente
inscritos en el Conservodor de Bienes Rqíces de Punto Arenos.

Usos Permitídos: Industrio y olmocenomiento en sus cctegoríos inofensivos y molestos, ierminoles
rodoviorios de fodo fipo y depósito de buses y comiones, equipomienfo de solud, seguridod,
servicios profesionoles, servicios ortesonoles, comercio minoristo y óreos verdes de escolo
mediono, solvo los expresomente prohibidos. Esporcimienio y turismo de cuolquíer escolo.
Terminoles moítimos, portuorios, puerto seco, pesqueros.

Usos Prohibidos: Todos los no indicodos como permitidos, solvo viviendos de personol de
vigiloncio. Se prohíbe expresomente el equipomiento cementerios y plontos de botodero de
bosuro. Depósito de olmocenomiento o distribución de combustibles.

Condiciones de subdivisión prediol y edificoción:
o) Superfície prediol mínimo
Indusirios y terminoles rodoviorios: 1.000 m2
Otros usos: 20Q m2
b) Frente prediol mínimo: Libre
c) Coeficiente de ocupoción de suelo
lndustr io:0.5
Otros usos:0.5
d) Coeficiente de constructibilidod móximo
Industr io:0.25
Otros usos:0.ó



e) Sistemo de ogrupomienio
Industrio y terminoles rodoviorios: Aislodo.
Otros usos: oislodo, poreodo, construcción
símultóneo, continuo.
No se permite construcción oislodo sobre lo olturo móxímo de lo edificoción continuo.
f) Alturo móximo de edificoción
Aislodo y poreodo: De ocuerdo o lo oplicoción de rosontes y distonciomienios previstos en el
Arr." 2-6.3 de lo ordenonzo Generolde urlconismo y construcciones.
Continuo:7m
g) Profundidod móximo delcuerpo porolelo o lo colle en edificoción continuo: : 5 m
h) Antejordín mínimo '10 

m frente o Avdo. Corlos lbóñez del Compo y Avdo. Bulnes.
5 m en elresto de lo zono.

Soludo ofentomente o usied.
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DISTRIBUCIOI{:
INTERESADO
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES DE PUNTA ARENAS
SERVIU
DEPTO. DESARROLLO URBANO (2)
OFICINA DE PARTES
LEY DE TRANSPARENCIA


